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ANUNCIO de 20 de diciembre de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de turismo. (2012080277)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de las propuestas de resolución correspondientes a los expedientes sancionado-
res que se especifican en Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5, de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura, se le concede un plazo de 10 días para que formule las ale-
gaciones que estime procedentes.

Cáceres, a 20 de diciembre de 2011. El Instructor, EUGENIO JUAN EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO SANCIÓN CUANTÍA 

0028-CC/10 GAUDI 2007, SL SANCIÓN LEVE 300,51 euros

0066-CC/10 ANA CASTILLO SAN MARTIN APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0087-CC/10 DAN GILBERT HORLEA APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0144-CC/10 CATALIN GIGI SPOREZ APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0156-CC/10 ROMA PUB, SL SANCIÓN LEVE 60,10 euros

0161-CC/10 JOSÉ MANUEL BAZ HIPÓLITO, TITULAR DEL SANCIÓN GRAVE 2825,76 euros

ESTABLECIMIENTO TURÍSTICO DENOMINADO 

“HOSTAL CARACAS”

0162-CC/10 SUSANA REDONDO CANCHO SANCIÓN LEVE 300,51 euros

0178-CC/10 TERESA ARIAS BARBERO SANCIÓN LEVE 420,71 euros

0200-CC/10 MANUELA ROSARIO RAMOS MACIAS APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0249-CC/10 FRANCISCO JOSE PRIETO ROMAN SANCIÓN LEVE 390,65 euros

0279-CC/10 DESIDERIU- ANTONIU NEACSU APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0282-CC/10 SIMON ARON TUNZA APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0295-CC/10 JUAN MIGUEL RAMIRO RUIZ, TITULAR DEL APERCIBIMIENTO 0,00 euros

ESTABLECIMIENTO TURISTICO DENOMINADO 

“CAFÉ-BAR EL DUENDE”

0304-CC/10 CAYETANO GORDILLO BELMONTE APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0307-CC/10 DORIN IOAN MOLDOVAN APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0318-CC/10 MESA PLANA 21, SL SANCIÓN GRAVE 1502,24 euros

0321-CC/10 JAIME POZO ÁLVAREZ APERCIBIMIENTO 0,00 euros
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EXPEDIENTE INTERESADO SANCIÓN CUANTÍA 

0327-CC/10 PAUL DANCIU APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0330-CC/10 CAYETANO GORDILLO BELMONTE SANCIÓN LEVE 150,25 euros

0332-CC/10 VICTOR ISIDRO CARRERE RUIZ APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0343-CC/10 DRAGOS NEDELESCU APERCIBIMIENTO 0,00 euros

• • •

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2012080278)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de las resoluciones correspondientes a los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso
de alzada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la Dirección General de Turismo o ante el Secretario General de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, órgano competente
para resolver en virtud de la Orden de delegación de 26 de julio de 2011 (DOE n.º 146, de
29 de julio), en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la pre-
sente resolución.

Cáceres, a 20 de diciembre de 2011. El Instructor, EUGENIO JUAN EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO SANCIÓN IMPUESTA CUANTÍA 

0002-CC/09 JUSAPI EXTREMADURA, SL SANCIÓN LEVE 420,71 euros

0295-CC/09 GHEORGHE IULIAN ANTON APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0299-CC/09 SORIN MANDA APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0059-CC/10 JOSE AMADOR CILLEROS SOBRESEIMIENTO 0,00 euros

0060-CC/10 LA SONATA DE TRUJILLO, CB SOBRESEIMIENTO 0,00 euros

0085-CC/10 SORIN PARASCHIV APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0086-CC/10 AUREL MARIN IONESCU APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0089-CC/10 ALEXANDRU MIHALCEA APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0090-CC/10 ALEXANDRU ILIE APERCIBIMIENTO 0,00 euros

0101-CC/10 CONSTANTIN- FLORIN ENESCU APERCIBIMIENTO 0,00 euros
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